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Bolívar, 14 de Marzo de 2024
REF. EXP. Nº 8693/24

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 2/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo y al Director de Asuntos Agrarios Mariano Sarraua, realice relevamiento de áreas afectadas.

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo y al Director de Asuntos Agrarios Mariano Sarraua, realice un registro de damnificados para poder gestionar dentro de su ámbito de competencia medidas de acompañamiento al sector afectado.
Artículo 3º: °: Solicitar al Señor Intendente que evalúe si dentro de los grupos afectados existe la posibilidad de la prórrroga o eximición de tasa según corresponda al sector especifico de la afectación por el temporal.
Artículo 4º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, se eleve relevamiento de pruebas para que la provincia de Buenos Aires a través del área que corresponda gestione en caso de encuadrar dentro de los requerimientos provinciales, el estado de emergencia agropecuaria para el Partido de Bolívar.
Artículo 5º: Informe el Poder Ejecutivo cuales son las próximas medidas a tomar a efectos de lograr los beneficios que la declaración de emergencia y/o desastre implican para los productores.

Artículo 6º: Solicitar al departamento Ejecutivo y al área de producción local, se le de inmediata ayuda a aquellos productores, comúnmente llamados quinteros, que se han visto afectados

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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